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Después de años de trabajo bajo esta identidad... 

                                                                        
 
 
 
 

Ahora somos,  

 

 
Nos unimos visualmente al resto de asociaciones que forman parte de Daño Cerebral 
Estatal. 
 
Un paso del movimiento asociativo de Daño Cerebral para mostrar el trabajo, la 
cohesión y la evolución interna que refuerzan nuestro proyecto común y nuestros 
objetivos compartidos.  
 
Nuestra imagen cambia, sin embargo, mantenemos la misma misión, nuestro 
compromiso y los mismos objetivos:  
 
Acompañar, apoyar y dar atención a las personas con daño cerebral y a sus familias. 

 
 
 
 
 

 

 

                                                                                                       

mailto:rehacerbaleares@gmail.com
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1. Nuestra Entidad 
Rehacer - Asociación para la Rehabilitación de Accidentados Cerebrales de Baleares 
Es una asociación sin ánimo de lucro, formada por personas afectadas por Daño 
Cerebral y sus familias. Se constituye en el año 1994. 
 

2. Misión, visión, valores 
MISIÓN 
Nuestra misión es trabajar para lograr la mejora de la calidad de vida y la integración 
social de personas con Daño Cerebral y sus familias, potenciando el desarrollo de la 
prevención, de la atención, de la rehabilitación y la investigación. 
Por ello, trabajamos para proporcionar a las personas usuarias y sus familiares, los 
apoyos necesarios para conseguir estas metas, de forma especializada, 
individualizada y continuada en el tiempo. 
 

VISIÓN 
Nuestra visión es ser un referente en Baleares en la atención a personas con Daño 
Cerebral y sus familias, informando y orientando a los familiares, y logrando que las 
personas afectadas alcancen el mayor nivel de autonomía posible, atendiendo a sus 
necesidades básicas, terapéuticas y socioculturales, promoviendo su permanencia 
en su entorno habitual. 
Sensibilizar a la sociedad sobre las necesidades del colectivo de personas con Daño 
Cerebral y sobre las formas de prevención de las causas más comunes del Daño 
Cerebral: Ictus y traumatismos craneoencefálicos.  
Lograr la satisfacción de las personas usuarias y sus familias con relación a los 
servicios que se prestan desde la entidad. 
 

VALORES 
REHACER ha definido y establecido los valores que residen en cada actuación y 
deberán ser respetados, asumidos y seguidos, siendo estos: 
ACCESIBILIDAD 
AUTONOMÍA 
CERCANÍA 
COMPORTAMIENTO ÉTICO 
COMPROMISO 
EXCELENCIA 
INDIVIDUALIZACIÓN 
INNOVACIÓN 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
PROFESIONALIDAD  
TRANSPARENCIA 
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3. Quiénes somos 
 

JUNTA DIRECTIVA 
Está formada por familiares de personas usuarias de nuestra entidad, elegidas en la 
Asamblea General. 
 
Asamblea General Ordinaria presencial y telemática celebrada el día 7 de julio. 
 

Órgano compuesto por 8 personas 

PRESIDENTA  Margarita Rosselló Juntas Directivas celebradas: 
VICEPRESIDENTA  Mª Isabel Colmenares • 10 de enero de 2025 

TESORERA  María de LLuch Rosselló • 2 de junio de 2025 

SECRETARIA  María del Pilar Grimalt • 20 de junio de 2025 
VOCAL  Teresa Villar • 3 de octubre de 2025 
VOCAL  María Vidal  
VOCAL  Blanca Villar  
VOCAL  Catalina Ramis  

   

EQUIPO TÉCNICO 
      Equipo compuesto por 16 personas 

DIRECTORA-GERENTE Y TRABAJADORA SOCIAL   Penélope Navas  

TRABAJADORA SOCIAL  Nerea Sainza 

COORDINADORA Y PSICÓLOGA  Raquel Company 

NEUROPSICÓLOGA  María Planas 

FISIOTERAPEUTA  Amparo Moragón 

FISIOTERAPEUTA  Ainhoa Echevarrena 

TERAPEUTA OCUPACIONAL  Elena Díaz 

TERAPEUTA OCUPACIONAL  Jordi Parramón 

TERAPEUTA OCUPACIONAL  Marina Mut 

TÉCNICA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  Sara Moreno 

TÉCNICA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  María Grimalt 

TÉCNICA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  Susana Díaz 

TÉCNICA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  Neus Bonnin 

TÉCNICA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  Gema Platero 

TÉCNICO DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  Xavier Garí 

TÉCNICA DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA  Daniela Pineda 
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PERSONAS SOCIAS: 40 género femenino / 67 género masculino 

 
 

ÁREA FEDERATIVA  
      La Asociación Rehacer pertenece a tres Federaciones: 

Daño Cerebral Estatal 
Federación constituida en 1995, agrupa a 48 entidades federadas de España. 

COORDINADORA, Federación Balear de Personas con Discapacidad 
Actualmente integrada por 34 asociaciones, que representan a persones con discapacidad física, 
orgánica, intelectual y con trastornos de salud mental. 

IMPULSA IGUALTAT Illes Balears, Federación dedicada a garantizar la plena participación, en 
condiciones de igualdad, de las personas con discapacidad física en su comunidad. Está 
compuesta por 65 asociaciones: 
ABDEM, Asociación Balear de Esclerosis Múltiple. 
ASPAYM ILLES BALEARS, Asociación de lesión medular y otras discapacidades físicas. 
ELA BALEARS, Asociación Balear de Esclerosis Lateral Amiotrófica. 
FUNDACIÓ KAPACITA, personas con discapacidad física. 
AEMIF, Asociación de Esclerosis Múltiple de Ibiza y Formentera.  
DANY CEREBRAL REHACER ILLES BALEARS, Asociación para la rehabilitación de accidentados 
cerebrales de Baleares 

 
NUESTRAS CIFRAS 

16 179 107 22 
PERSONAS 

TRABAJADORAS 

PERSONAS 
ATENDIDAS 

PERSONAS  
SOCIAS 

PERSONAS 
VOLUNTARIAS 
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4. Qué hacemos 
Nuestros objetivos como entidad son: 

• Mejorar la calidad de vida de la persona con daño cerebral y familiares. 

• Atender, dar apoyo e informar a las familias durante todo el proceso. 

• Ofrecer asesoramiento social y psicológico. 

• Promocionar servicios y centros de rehabilitación específicos para el 

tratamiento de la lesión cerebral adquirida. 

• Informar de los centros y recursos existentes. 

• Favorecer la integración social de las personas con daño cerebral. 

• La defensa de los derechos de las personas con daño cerebral. 

• El cuidado, la asistencia y la integración social de las personas con daño 

cerebral. 

 
¿Qué hacemos desde Rehacer para conseguir estos objetivos?  

• Programa de información y apoyo a las familias 

• Centro de día en el que se realizan intervenciones individuales y grupales 
centradas en la atención a la persona. 

• Actividades de prevención vial y prevención de ICTUS 

• Representación de los derechos y necesidades ante la administración y otros 
organismos, del colectivo de personas con daño cerebral. 

• Participación en estudios de investigación 

• Colaboración en cualquier iniciativa que tenga como objetivo la mejora de la 
calidad de vida de las personas con enfermedades crónicas y/o discapacidad.  
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4.1 Objetivos de desarrollo sostenible 

 
 
La entidad REHACER está comprometida con los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de Naciones Unidas y su cumplimiento para el año 2030, que 
fueron aprobados en 2015. 
 
Los objetivos persiguen la igualdad entre las PERSONAS, proteger el PLANETA y 
asegurar la PROSPERIDAD como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible.  
 
Para alcanzar las metas de cada Objetivo se ha de trabajar desde todos los ámbitos: 
el gobierno central, los gobiernos autonómicos, el sector privado, la sociedad civil y 
las personas. 
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4.1 Servicio de Información y Apoyo a las familias 

      Objetivos de Desarrollo Sostenible             

• El Daño Cerebral marca un antes y un después en cualquier familia que lo sufre. 

• Cada familia tiene una serie de necesidades y formas diferentes de adaptarse y 
afrontar esta nueva situación. 

• Desde este servicio se ofrece información, orientación y apoyo a los familiares de 
las personas afectadas. 

• Se ayuda al familiar en las gestiones y trámites que debe realizar.  

• Se proporciona información sobre aspectos relacionados con la discapacidad 
adquirida, su tratamiento, los recursos disponibles y cómo actuar en las distintas 
fases del Daño Cerebral.  

 

 
De estos casos, 96 han sido nuevos, y 3 de seguimiento de años anteriores. 

 

GÉNERO MASCULINO: 71 personas FEMENINO: 28 personas 

EDAD MENOS DE 60 AÑOS: 38 MÁS DE 60 AÑOS: 61 
CAUSA  ICTUS: 64  TCE:9  TUMOR: 2  OTROS: 3  

FASE DCA HOSPITALIZADO:11 AGUDA: 33 SUB-AGUDA: 24 CRÓNICA: 31 
 

ORIGEN DERIVACIONES DE CASOS 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SON ESPASES 30 casos 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 7 casos 

NEUROMALLORCA 2 casos 

REDES SOCIALES 3 casos 

CENTROS DE SALUD 6 casos 

WEB 15 casos 

OTROS MEDIOS 33 casos 
 

INTERVENCIONES DE INFORMACIÓN Y APOYO A LAS FAMILIAS REALIZADAS  

Atención social 247 intervenciones realizadas 

Atención psicológica 62 intervenciones realizadas 

 

 

99 casos atendidos en 2025 
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4.2 Servicio de Centro de Día 

Objetivos de Desarrollo Sostenible  

      

Servicio concertado Centro de día 

Entidad REHACER 
Dirección C/ Plataner,7 Local 3   CP:07008 Palma 
Número de personas atendidas  72 

 

ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN 
• Desde el Centro de Día Rehacer, se ofrece atención integral en el periodo diurno a 

personas con Daño Cerebral Adquirido. 

• El servicio de atención y rehabilitación de REHACER trata de ayudar a la 
recuperación o adquisición de habilidades perdidas a raíz de un daño cerebral 
adquirido.  

• Seguimos una metodología de trabajo participativa y centrada en la atención a la 
persona, involucrando en el tratamiento tanto a la persona usuaria como a su 
familia.  

• Interviene para ello un equipo interdisciplinario de profesionales de las áreas de 
Psicología, Terapia Ocupacional, Fisioterapia, Trabajo Social y Atención 
Sociosanitaria. 

• Además de las intervenciones individuales que se llevan a cabo desde las distintas 
áreas, se ofrecen actividades grupales para poner en práctica las habilidades que 
se trabajan y evitar el aislamiento social. 

 
72 Personas usuarias atendidas en 2025 
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El servicio de Centro de Día REHACER, llevó a cabo 14 programas mediante sesiones 
individuales y actividades grupales durante 2025: 

Programa de Actividades de la vida diaria 

El objetivo es que la persona consiga un nivel mayor de independencia y autonomía 
en las tareas básicas de la vida diaria. Como por ejemplo comer, beber, el vestido y la 
higiene. 
Actividades grupales que se realizan: 

• COCINA:  Destinado a la adquisición de hábitos de vida saludable y a fomentar 

la autonomía en la cocina, desarrollando habilidades básicas como cortar, 

mezclar y cocinar. 

 

Programa de Apoyo a la accesibilidad 

El objetivo es facilitar la accesibilidad. Hacer los espacios accesibles y mejorar el 
desempeño en las actividades de la vida diaria.  Para ello, se adapta el domicilio, las 
actividades, se asesora en productos de apoyo y recursos a las personas con 
movilidad reducida. 
 

Programa de Autodirección 

El objetivo es el aprendizaje de la vida independiente. Mediante actuaciones 
dirigidas a orientarse y desplazarse, tomar decisiones, resolver problemas, aceptar 
normas y responsabilidades. 
Actividades grupales que se realizan: 

• HUERTO URBANO: destinado a promover la participación comunitaria, se 
promueve la movilidad general, la planificación y la toma de decisiones 
trabajando en equipo actividades de cultivo. 

• EXPERT@S POR UN DÍA: actividad destinada para fomentar el intercambio de 

conocimientos y experiencias entre los participantes, creando un espacio de 

aprendizaje y disfrute. 
 

Programa de Atención Social 

El objetivo principal es que la persona ejerza sus derechos, y protegerla ante 
posibles situaciones de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y abusos.   
 

 

 



   

 

  14 

 

Programa de Atención a la salud 

El objetivo es garantizar una atención sanitaria adecuada a las necesidades de cada 
persona usuaria.  
Promocionamos hábitos de vida saludables, se realiza control de peso, 
administración de medicamentos y tratamientos prescritos, seguimiento y 
derivación a especialistas cuando se cree necesario. 
 
Programa de Habilidades Sociales 

El objetivo es conseguir que la persona tenga las habilidades necesarias para 
mantener relaciones sociales, de amistad, familiares o de pareja.   

Actividades grupales que se realizan: 

• TALLER DE HABILIDADES SOCIALES A TRAVÉS DE CORTOS:  mediante la 
visualización de cortos: adquirir y desarrollar habilidades sociales que 
favorezcan establecer relaciones sociales adecuadas. 

• MERIENDA SOCIAL:  destinado al entrenamiento en habilidades sociales de las 
personas más dependientes que no pueden utilizar servicios de bares y 
cafeterías de forma autónoma en su vida diaria.  

 

Programa de Atención psicológica 

El objetivo es ayudar a la persona usuaria a superar y aceptar la nueva situación vital 
a la que se enfrenta. Consiguiendo estabilidad emocional y el máximo bienestar y 
autonomía posible. 
 

Programa de Estimulación cognitiva 

El objetivo es mantener y mejorar el rendimiento cerebral, tanto general como de 

funciones específicas como la orientación, la atención, la memoria y el lenguaje.  

Se ofrece: 

• ESTIMULACIÓN COGNITIVA:  a través de ejercicios de lápiz y papel, ejercicios 

orales, individuales o colectivos y juegos como puzles, juegos de asociación y 

memoria. 

• Estimulación y rehabilitación cognitiva a través de la plataforma web de 

neurorrehabilitación NeuronUP: Herramienta de entrenamiento cerebral, que 

permite ejercitar las funciones cognitivas básicas, como las actividades de la 

vida diaria, como las habilidades sociales.   

• NEURONUP2go: destinado a complementar el trabajo cognitivo que se realiza, 

son sesiones personalizadas que se realizan en el domicilio. 

• MEMORY FIT: destinado a mejorar los distintos tipos de memoria a través de 
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la estimulación cognitiva y el aprendizaje de diferentes estrategias. 

• CONTROL FIT: Diseñado para fomentar la capacidad de autorregulación 

emocional, conductual y cognitiva. 

   

Programa de Vínculos 

El objetivo es que la persona cuente con vínculos sociales y afectivos con su entorno 
cercano más significativo. Mediante el fortalecimiento del vínculo con familiares, 
pareja, amistades, profesionales, compañeros y compañeras del centro.   
Actividades grupales que se realizan: 

• GRUPO APOYO EMOCIONAL:  destinado a crear un espacio de apoyo mutuo, 
donde se fomenta las relaciones sociales, el intercambio de situaciones que 
generan mal estar, para intercambiar opiniones, y aprender a identificar y 
gestionar emociones.   

Programa de Actividades de bienestar 

Conjunto de actividades que tienen como objetivo principal el bienestar físico y 
emocional de las personas usuarias. 
 
Actividades grupales que se realizan: 

• NATURA FIT: destinado a trabajar la marcha sobre diferentes terrenos, a 

distintas velocidades y graduando el apoyo. Por ejemplo, en la playa o en un 

bosque. 

• TERAPIA ACUÁTICA:  destinado a trabajar la movilidad y fuerza en un medio 

acuático, en una piscina.  

• YOGA: destinado a mejorar la conciencia corporal, entrenar la respiración 

consciente e iniciar el ejercicio de meditación.  

• ARTETERAPIA: destinado a mejorar la psicomotricidad fina, la atención y la 

concentración y estimular la imaginación y creatividad. 

• ANIMACIÓN: destinado a realizar juegos de mesa para fomentar actividades 

lúdicas y relaciones interpersonales. 

• AJEDREZ: destinado a mejorar la área social y cognitiva a través del juego de 

ajedrez y el aprendizaje de técnicas y estrategias.    

• NUEVAS TECNOLOGÍAS Y REDES SOCIALES: destinado a realizar actividades 

vinculadas a las nuevas tecnologías que ayuden a ampliar el círculo social. 

• CERÁMICA: destinado a estimular la creatividad, la expresión personal y el 

trabajo en equipo. 

• CUERPO Y MÚSICA: destino a crear un espacio de diversión y aprendizaje a 
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través del baile, concretamente del ball de bot. 

• MUSICOTERAPIA: Destinado a promover, a través de la música el bienestar 

emocional, físico y social. 

• TEATRO: espacio creativo destinado a descubrir nuevas formas de expresión y 

conexión con los demás. 

 
Programa de Fisioterapia 

El objetivo es desarrollar, mantener y recuperar la máxima funcionalidad y movilidad 
posible. A través de ejercicio terapéutico, control y potenciación muscular, 
coordinación y equilibrio, prevención ante caídas y reeducación de la marcha.   
 

Actividades grupales que se realizan:  

• EQUILIBRIO: destinado a trabajar las reacciones de equilibrio para prevenir 
lesiones, caídas y mejorar la calidad de la marcha. 

• CARDIO GYM: destinado a mejorar la capacidad cardio respiratoria a través de 
ejercicios aeróbicos adaptados a las capacidades de la persona. 

• VIDA ACTIVA: destinado a facilitar el movimiento activo del grupo y evitar el 
sedentarismo en las horas que están en el centro. 

• ARTES MARCIALES: destinado a mejorar la coordinación, el equilibrio, la 
consciencia corporal y la resistencia a través del Taekwondo. 
 

Programa de Comunicación 

El objetivo es mejorar la comunicación de la persona con su entorno. 
Actividades grupales que se realizan: 

• LENGUAJE Y COMUNICACIÓN: destinado a favorecer iniciativa verbal y 

comunicativa. Mejorar la expresión oral y desarrollar mayor fluidez en la 

lectura. 

• ACTUALIDAD: destinado a generar interés por lo que sucede en el entorno 

social. Favorecer la comunicación oral mediante debate de noticias. Y trabajar 

la lectoescritura.  

• CLUB DE LECTURA Y DEBATE: destinado a fomentar la lectura como actividad 

de ocio significativa y de socialización. Se potencia la expresión de opiniones, 

la escucha activa, el vocabulario y la fluidez. 
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Programa de Vida en la comunidad 

El objetivo es la inclusión social y la participación en la comunidad, garantizar que la 
persona tenga un rol social valorado. 
 
 Actividades grupales que se realizan: 

• HUERTO URBANO: destinado a facilitar la integración social en un entorno 
comunitario, se realizan actividades de cultivo. 

• ACTIVIDADES DE OCIO: de forma mensual se realizan actividades de ocio en 
entornos comunitarios: 

 

MES ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA COMUNIDAD  Personas 
Participantes 

Satisfacción 
0 a 10 

ENE Exposición Mirall en La Lonja 14 8,2 

FEB Fiesta de Carnaval temática CIRCO 19 9,1 

MAR Visita en tren al Mercado de Sineu 11 8,8 

ABR Parque de Tecnologías Ambientales TIRME 11 8,8 

MAY Visita al aeródromo Son Bonet 16 9,3 

JUN Museo del Calzado de Inca 10 9,7 

JUL Exposición Caixa Fórum COMIC 17 9,2 

SEP Estancia en Hotel Mater Ariany 18 9,5 

OCT Gala benéfica por el día del Daño Cerebral  22 - 

NOV Museo del Barro de Marratxí 11 8,9 

DIC Belén y Aljibe del Centro Cultural Misericordia 14 8,9 

 
A continuación, aparecen gráficas con las intervenciones individuales realizadas por 

áreas y por programas, las actividades grupales y los talleres realizados durante el 

año 2025: 
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Programa de Atención a familias 

El objetivo de este programa es ofrecer atención a las familias de las personas 
usuarias del Centro de Día.  
 

• El Daño Cerebral no afecta solo a la persona, afecta a todo el núcleo familiar. 

• El Daño Cerebral marca un antes y un después en cualquier familia que lo sufre. 

• Cada familia tiene una serie de necesidades y formas diferentes de adaptarse y 

afrontar esta nueva situación. 

• Desde este servicio se ofrece información, orientación y apoyo a los familiares de 

las personas afectadas. 

• Se ayuda al familiar en las gestiones y trámites que debe realizar.  

• Se proporciona información sobre aspectos relacionados con la discapacidad 
adquirida, su tratamiento, los recursos disponibles y cómo actuar en las distintas 
fases del Daño Cerebral. 

• Se realizan actividades de formación para las familias: Escuela de familias. 

• Medidas para favorecer el intercambio y la ayuda mutua entre diferentes 
familias: Grupo de ayuda mutua. 

 

 

Intervenciones directas realizadas con familiares 310 

Intervenciones indirectas realizadas para familiares 38 

Comunicaciones realizadas a los familiares 262 

Total intervenciones realizadas con familiares 543 

Número de familiares atendidos 41 
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Grupo de ayuda mutua 

 

GAM: Reuniones de familiares de apoyo emocional y social que se realizan de 

manera periódica y se gestionan desde el área de Psicología. 
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Servicio de transporte adaptado 

 

Destinado a las familias que no puedan acompañar a su familiar al centro, 

garantizando la asistencia de la persona usuaria y ofreciendo respiro a los familiares. 

 

Se ha ofrecido el servicio a un total de 12 personas usuarias de las zonas de Palma. 

 

A través del convenio firmado con la Conselleria de Salut, ha podido ofrecerse el 

servicio de transporte no urgente a un total de 16 personas, de los municipios de 

Palma, Llucmajor y Alaró, que de otra forma no hubieran podido acudir a centro.  
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4.3 Sensibilización y prevención 

    Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Evitar que se produzca un Daño Cerebral Adquirido es una de las mejores maneras 
de trabajar con el daño cerebral adquirido.  
 
REHACER desarrolla diferentes programas y actividades de sensibilización sobre el 
daño cerebral adquirido y su prevención, de las dos principales causas del daño 
cerebral: el ictus y los traumatismos craneoencefálicos. 
 

26 de octubre, Día del Daño Cerebral Adquirido   
Cada 26 de octubre, todas las asociaciones de daño cerebral conmemoramos el Día 
Nacional del Daño Cerebral Adquirido. 
  
La Federación Española Daño Cerebral Estatal y las 48 entidades que la formamos 
organizamos diversas actividades para reivindicar la defensa de los derechos del 
colectivo.   
 
Con motivo del Día Nacional del Daño Cerebral el 24 de octubre organizamos una 
gala benéfica en el Bar Cafetería Azafrán, disfrutamos de una jornada estupenda 
entre profesionales, personas usuarias y sus familiares. Participaron 116 personas:  
 

GALA BENÉFICA CON MOTIVO DEL DÍA NACIONAL DEL DAÑO CEREBRAL 

  

• La gala fue presentada por el 

humorista Xavi Canyelles. 

• Contamos con la actuación 

musical del grupo The 

Slayers. 

• Disfrutamos de una cena 

cóctel, un bingo musical y 

sorteo de regalos.  

• La directora y antigua 
gerente de Rehacer leyeron 
el manifiesto y discurso 
reivindicativo. 
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Prevención de los traumatismos craneoencefálicos 

Prevención Vial 
Los Traumatismos Craneoencefálicos son una de las causas más comunes de Daño 
Cerebral y en su mayoría son provocados por accidentes de tráfico.  
Desde REHACER realizamos charlas informativas y campañas de sensibilización en 
redes sociales sobre medidas de seguridad vial y la importancia de cumplirlas para 
evitar accidentes de tráfico.  
 

Prevención del ICTUS 
Un objetivo es disminuir los casos de Ictus en personas jóvenes.  
Partiendo de la base de que el 90% de los factores de riesgo son prevenibles, 
nuestro objetivo es informar a la población sobre cómo abordarlos, los factores de 
riesgo y cómo detectarlos para actuar lo más rápido posible.  
Desde REHACER realizamos campañas de prevención a través de charlas, mesas 
informativas, difusión en redes sociales y caminata solidaria. 
 

 

Prevención del ICTUS – Campaña #CuidaLoQueMásTeImporta 

CAMPAÑA  ICTUSnet ‘’CuidaLoQueMásTeImporta’’ 

 29 Octubre, Día Mundial del Ictus 

 

 

 

 
 

• Rehacer participa en esta campaña, junto 
a la Conselleria de Salut i Consum: 

• Se trata de una acción de sensibilización 
dirigida a que todas y todos tomemos 
conciencia del impacto que el ICTUS tiene 
en nuestras sociedades.  

• Para que aprendamos a prevenirlo, 
identificarlo y superarlo.  

• La campaña se hace de forma digital a 
través de una página web y de redes 
sociales, y en la vía pública con mesas 
informativas en distintos puntos de 
España.  

• REHACER forma parte del grupo impulsor 
de esta campaña, junto a otras 
asociaciones de España y Portugal. 
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FECHA ACTIVIDADES Y ACCIONES DE PREVENCIÓN 2025 

16/01/2025 Campaña de Prevención vial en redes sociales 

18/01/2025 Campaña de Prevención vial en redes sociales 

20/03/2025 Campaña de Prevención vial en redes sociales 

05/05/2025 Entrevista en el programa Vida Saludable de IB3 

16/05/2025 Mesa informativa prevención ICTUS en Hospital Universitario Son 

Espases en las Jornadas de Pacient Actiu. 

10/07/2025 Campaña de Prevención vial en redes sociales 

12/07/2025 Campaña de Prevención vial en redes sociales 

20/09/2025 Campaña de Prevención vial en redes sociales 

21/09/2025 Asistencia a partido de fútbol en estadio Son Moix por invitación 
de Fundació Reial Mallorca. Se acude con las camisetas del ICTUS y 
trípticos. Varios profesionales y un grupo de personas usuarias. 

24/10/2025 Mesa informativa en Gala Benéfica por el Día Nacional del DCA 

27/10/2025 Mesa informativa de prevención vial e ICTUS en Hospital Son 
Llàtzer. 

28/10/2025 Mesa informativa y ruta saludable en Marratxí 

29/10/2025 Mesa informativa prevención ICTUS en Hospital Universitario Son 
Espases en la Jornada por el día Internacional del ICTUS 

29/10/2025 Ponencias en la Jornada por el día Internacional del ICTUS 

09/11/2025 Carpa prevención ICTUS campaña #Cuidaloquemásteimporta en 

VIII Caminata Solidaria.  

30/10/2025 Entrevista en programa Ara Anam de IB3 TV a usuario de Rehacer 
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Prevención del ICTUS – Camina por el ICTUS 
• Desde 2018, y, en el marco del Día Mundial del ICTUS 29 de octubre, 

REHACER organiza la caminata solidaria contra el ICTUS para concienciar sobre 
la importancia de llevar hábitos de vida saludables y disminuir los casos de 
ICTUS.  

• Es un acto benéfico en el que los fondos recaudados se destinan a continuar 
con la labor asociativa de la entidad. 

 

9 de noviembre de 2025 VIII Caminata Solidaria  
“Muévete contra el ICTUS” 

 

 
Participantes: 274 personas  
 

Colaboran en la organización:            

13 voluntarias y 4 voluntarios. 
 

Dan la salida a la caminata, 
representantes de la junta directiva 
y la directora de Rehacer, junto a 
Manuela García Consellera de 
Salud, David Salom director general 
de deportes del Ayuntamiento de 
Palma y, Francisca Rigo, directora 
insular de personas con 
discapacidad del IMAS.   
 
Contamos con las actuaciones de: 

• Circo Stromboli 

• Batucada BATUKRACK 

• Ball de bot “Dit i fet” 
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5. Indicadores que miden la calidad de nuestros servicios 

La entidad tiene certificado sus servicios a través de una entidad externa experta en 
Calidad, y en la Norma ISO 9001:15: SGS. 
 
Dentro de un sistema de mejora continua, REHACER mide una serie de indicadores:  

Indicadores de Calidad Resultado 

=(Nº  de respuesta fuera de plazo  / Nº 
de respuestas totales)*100 

10,2% 

=(Nº de  valoraciones de idoneidad 
finalizadas en 40 días / Nº valoraciones 
totales)*100 

95% 

(Nº expedientes, completos,  
introducidos en IXIS/ Nº expedientes 
totales)*100 

100% 

(Nº de escalas de valoración de PIAS   
introducidas en IXIS/ Nº de escalas 
totales)*100 

100% 

=(Nº personas usuarias que mantienen 
una puntuación por encima de 94 puntos 
en escala FUMAT / Nº de personas 
usuarias totales )*100 

96,8% 

=(Nº familiares a los que se les pasa la 
escala  con puntuación inferior a 7 
puntos/ Nº de familiares totales a los que 
se les pasa la escala )*100 

59,4% 

=(Reuniones realizadas/reuniones 
planificadas) *50 + (material 
realizado/material pedido)*50 ) 

70,5% 

=(Nº personas usuarias con DCA por 
ICTUS evaluación emocional realizada 
mediante escala PHQ-9/Nº personas 
usuarias con DCA por ICTUS)*100 

100,00% 

=(Nº familiares a los que se les pasa la 
escala que mantienen una puntuación 
inferior a 46 puntos/ Nº de familiares 
totales a los que se les pasa la 
escala )*100 

86,0% 

=(Nº personas usuarias que mejoran 52% 
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puntuación en escala MOCCA / Nº de 
personas usuarias totales )*100 

=(Nº personas evaluaciones realizadas 
mediante la realidad virtual  / Nº de 
personas usuarias totales )*100 

100,00% 

=(Nº personas usuarias con  DCA por 
ICTUS que han alcanzado al menos un 
50 %  de recuperación según la escala SIS 
3.0/ Nº de personas usuarias totales con 
DCA por ICTUS)*100 

64.58% 

(Nº personas que puntúan más de 7 en la 
satisfacción con el desempeño/ Nº de 
personas usuarias totales )*100 

86,18% 

(Nº  de personas que consiguen mejorar  
resultados en fuerza y/o rango articular 
según los registros valorados en KInvent/  
Nº de personas usuarias valoradas)*100 

59,0% 

(Nº  de personas que consiguen mejorar  
resultados en fuerza y/o rango articular 
según los registros valorados en KInvent/  
Nº de personas usuarias valoradas)*100 

64,28% 

(Nº  de personas que consiguen mejorar  
su calidad de la marcha según escalas 
TUG, 6 minutos marcha, 10 meter walk 
test, Tinetti y Stair Climb test/  Nº de 
personas usuarias valoradas)*100 

86,97% 

(Nº  de personas que consiguen realizar 
alguna transferencia que no realizaban, o 
aumentar el número de repeticiones en 
30'' según  Volteos ,DS-SD, SD-BP, Suelo-
BP ,TEST SIT TO STAND /  Nº de personas 
usuarias valoradas)*100 

68,85% 

(Nº  de personas que consiguen 
puntuaciones óptimas en las escalas de 
BERG, REHAMETRICS,  Y BOBO FIT.   /  Nº 
de personas usuarias total 
valoradas)*100 

84,60% 

(nº de personas con las que se trabajan 
vínculos en el centro/  /Nºde personas 

84,17% 
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totales)*100 

(Nº de personas con necesidad de 
cambios posturales a los que se le 
realizan a diario/ Nº total de personas 
con necsidad de cambios posturales) 
*100 

51,65% 

(Nº personas usuarias que alcanzan los 
objetivos del PIA / Nº personas usuarias 
totales)*100 

89,63% 

(Nº incidencias en el servicio de 
transporte adaptado) 

3 

(Nº de objetivos alcanzados/nº de 
objetivos propuestos en relación a la 
intervención domiciliaria)*100 

92,00% 

=(N. Objetivos cumplidos  / N. Objetivos 
totales/año)*100 

63,00% 

(Nº NC relacionadas con compras / Nº NC 
totales)*100 

1 

Media de satisfacción 4,5 sobre 5 

Media de satisfacción 4,76 sobre 5 

(Nº de actividades ejecutadas de las 
propuestas por la empresa / Nº de 
actividades propuesta por la 
empresa)*100 

80 % 

(Nº de pautas de alimentación 
realizadas/Nº de pautas de alimentación 
no realizadas) *100 

98,61%.  
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6. Voluntariado 

Tenemos 5 programas de voluntariado  

• Programa Story Telling: dirigido a personas que tienen un Daño Cerebral 
Adquirido que quieran dar su testimonio para ayudar a evitar nuevos casos en 
charlas de prevención.  

• Programa Ictus es DCA: dirigido a quienes nos ayuden en la sensibilización y 
captación de fondos, apoyado en el montaje, recogida y limpieza del evento, 
informando en mesas informativas, venta de papeletas o cualquier actividad 
ayudada en estos eventos especiales.  

• Programa Integración social a través del ocio: dirigido a quienes quieran 
apoyarnos y reforzar las actividades de ocio realizadas con las personas del centro 
de día, como ayuda a la persona usuaria al pagar la entrada o durante el trayecto 
a realizar.  

• Programa Co-terapeutas: dirigido a personas que quieran desarrollar una 
actividad que no se realice en el centro, como podría ser un taller de Risoterapia, 
con el objetivo de promover la autonomía de las personas usuarias del centro de 
día y mejorar su calidad de vida.  

• Programa Help Us: dirigido a aquellas personas que quieran darnos apoyo y 
refuerzo en actividades del centro de día como puede ser en el servicio de 
transporte, en el comedor o en actividades grupales.   

• Programa de Acompañamiento: dirigido a aquellas personas que quieran dar su 
apoyo y ayuda a personas con Daño Cerebral Adquirido en su día a día, como 
podría tratarse de salir a pasear o ayudar a realizar compras.  

 
REHACER ha contado en el año 2025 con un total de: 22 personas voluntarias:  

16 de género femenino y 6 de género masculino.  
RECONOCIMIENTO Y AGRADECIMIENTO A LA LABOR DEL VOLUNTARIADO   

Queremos agradecer a todos los voluntarios y voluntarias vuestro compromiso, 
colaboración y dedicación en la organización y desarrollo de nuestras actividades. 
Valoramos muchísimo vuestra participación y apoyo, hace más fácil que podamos 
conseguir nuestros objetivos como entidad, y contribuyen a la lucha de nuestra 
asociación por la mejora de la calidad de vida de las personas con Daño Cerebral 
Adquirido y sus familias. 
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6. Plan de Igualdad 

     Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Rehacer dispone de un Plan de Igualdad, un instrumento para integrar la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres en Rehacer. 
 
Este plan ha sido negociado por: 
Penélope Navas Arques en representación de la Entidad. 
Amparo Moragón Planas, en representación de las personas trabajadoras. 
 
La vigencia de este plan de Igualdad es desde el 10 de octubre de 2024 a 10 de 
octubre de 2028.   
 
Las medidas de igualdad que incluye el plan son: 

1. Promover igualdad en los procesos de selección y contratación, para conseguir 
una representación equilibrada en la plantilla.  

2. Fomentar la igualdad de oportunidades en la platilla en los procesos de 
promoción sin sesgos de género.  

3. Diseñar un plan de formación para todas las categorías profesionales que 
responda a la detección de necesidades con perspectiva de género.  

4. Observar el cumplimiento del convenio colectivo en cuanto a la clasificación 
profesional para garantizar la ausencia de discriminación por razón de sexo.  

5. Garantizar la transparencia retributiva en la entidad, mediante sistemas que 
garanticen igual retribución a puestos de igual valor.  

6. Redistribuir tareas y funciones, así como la distribución del tiempo de trabajo, 
asegurando la igualdad retributiva a puestos de igual valor en cuanto a 
totalidades y en la aplicación igualitaria del valor de la hora ordinaria de trabajo 
sin sesgos de género. 

7. Garantizar la igualdad retributiva sobre convenio colectivo de aplicación, 
mediante un catálogo retributivo, que definan las tareas efectivamente 
encomendadas y de responsabilidad y toma de decisiones, así como las 
necesidades de la asociación, para adecuarlos a la valoración de puestos de 
trabajo.  

8. Registrar las condiciones laborales mejorando lo establecido en el convenio 
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colectivo, para mejorar el clima laboral y retener el talento del personal en la 
entidad. 

9. Realizar un catálogo del ejercicio corresponsable de la vida familiar, laboral y 
personal, con accesibilidad para que la plantilla afectada pueda hacer uso de las 
medidas del plan.  

10. Establecer medidas de acción positiva para la inclusión del sexo menos 
representado en la entidad, favoreciendo así una plantilla más equilibrada.  

11. Protocolizar las acciones de prevención, detección y actuación ante casos de 
acoso sexual y por razón de sexo, dándolo a conocer a la platilla y a la comunidad 
de acción.  

12. Crear los mecanismos necesarios para las víctimas de violencias machistas, 
garantizando un espacio laboral seguro y acompañamiento en el proceso de 
recuperación.  

13. Favorecer la concienciación sobre la utilización de un lenguaje inclusivo y no 
sexista en todos los procedimientos de la asociación, fomentando su uso natural. 

 
 

7. Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo 
 
Rehacer manifiesta su tolerancia cero ante la concurrencia en toda su organización 
de conductas constitutivas de acoso sexual o acoso por razón de sexo. 
 
Este protocolo es un compromiso con la prevención y actuación frente al acoso 
sexual y acoso por razón de sexo en cualquiera de sus manifestaciones para todo el 
personal de Rehacer y las personas que colaboran, tales como personas en 
formación, prácticas o que realizan voluntariado.  
 
El protocolo será aplicable a todo comportamiento constitutivo de acoso sexual o 
por razón de sexo que pueda manifestarse. Rehacer asume su compromiso de 
prevenir, no tolerar, combatir y perseguir cualquier manifestación de acoso sexual o 
acoso por razón de sexo en su organización.  
Será sancionado tanto quien incurra en una conducta ofensiva, como quién la 
promueva, fomente y/o tolere. 
 
Cualquier persona dispondrá de la posibilidad de, mediante queja o denuncia, 
activar este protocolo como procedimiento interno, confidencial y rápido. Rehacer 
sancionará a quién corresponda para garantizar un entorno de trabajo libre de 
violencia, de conductas discriminatorias sexistas y por razón de sexo.  
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8. Representación de la entidad 

  Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

En 2025, las personas que componen el equipo de Rehacer realizaron 54 reuniones. 
Actos y reuniones destacadas: 
 

FECHA Motivo de la reunión o acto 

ENE a ABR  Diversas reuniones del proyecto FORMACIÓN ADULTOS.  
Directora de Rehacer. 

ENE a JUN  Diversas reuniones gerentes de IMPULSA IGUALDAD.  
Directora de Rehacer 

22/01/25 El Hospital Universitario Son Espases cede un despacho en el hospital 
para Rehacer. 

24/03/25 Acto de presentación Plan Estratégico de Salud. Hospital Son Llàtzer. 
Directora y Trabajadora Social de Rehacer.  

25/03/25 Presentación servicio INSERTA de la ONCE. Directora de Rehacer. 

28/03/25 Reunión Dirección Insular Discapacidad para gerentes de entidades      
concertadas. Directora de Rehacer. 

10/04/25 Firma de convenio de colaboración con Neuromallorca.  
Directora de Rehacer. 

16/05/25 Participación en VII Jornada Pacient Actiu.  
Terapeuta Ocupacional y Trabajadora Social de Rehacer. 

28/05/25 
 

Encuentro taller ocio inclusivo, organizado por Daño Cerebral Estatal 
Terapeuta Ocupacional de Rehacer. 

02/06/25 Firma de convenio con ABDEM/ IMPULSA IGUALTAT para cesión de 
despacho. Directora de Rehacer. 

JUNIO Firma de convenio de colaboración con el Hospital Universitario Son 
Espases. Se establecen vías de derivación de casos con el equipo de 
rehabilitación.  

28/6/25 Participación en la Asamblea de DAÑO CEREBRAL ESTATAL.  
Directora de Rehacer 

02/07/25 Rueda de prensa de HUSE para presentar el programa PROM y la 
relación con nuestro programa ANIMA.  
Directora y neuropsicóloga de Rehacer. 
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04/07/25 Participación en la Asamblea de IMPULSA IGUALTAT.  
Directora de Rehacer 

07/07/25 Participación en XVII Regata Álex rumbo a ti. Club de vela del puerto 
de Andratx. Miembra de junta directiva y persona usuaria. 

07/07/25 Participación en la Asamblea de Coordinadora. Directora de Rehacer 

08/07/25 Entrega de donativo por parte de IES La Ribera.  
Directora y junta directiva de Rehacer. 

18/07/25 Entrega de donativo por parte de Bellver International College. 
Secretaria y Fisioterapeuta de Rehacer. 

17/09/25 Se recibe premio por programa: Atención integral al ICTUS. Orgull de 
la nostra sanitat, en la gala Salut. 
Directora, Fisioterapeuta y Técnica de Atención Sociosanitaria. 

20/10/25 Participación en mesa redonda de la jornada: ¿Estoy aquí, me ves? 
Organizada por Hiru Hamabi. Secretaria y antigua persona usuaria. 

10/11/25 Solicitud de aumento de plazas concertadas y servicios con el IMAS.  
Directora de Rehacer 

 

PARTICIPAN  Actividades de investigación 

Personas que 

han sufrido n 

ICTUS y han 

sido atendidos 

en HUSE 

Investigación del equipo de REHACER  junto a Hospital 

Universitario Son Espases. Estudio ANIMA: Investiga el efecto sobre 

la salud física, psicológica y social de un programa de atención 

integral precoz en el ámbito comunitario de pacientes que fueron 

hospitalizados en Hospital Universitario Son Espases por un ictus 

agudo en comparación con la cohorte histórica del programa 

PROM ICTUS. 

Familiares 

personas 

usuarias 

Participación en investigación para Trabajo Fin de Máster Trabajo 

Social Sanitario. Analizar si los familiares de las personas con DCA 

se sienten informados sobre el proceso de Neurorrehabilitación y 

acompañados tras el alta hospitalaria. 

 

PARTICIPAN  Programa de formación de alumnos y alumnas 

3 2 alumnos y 1 alumna de Fisioterapia en prácticas. 1 de los 
alumnos estudiante de máster.  

2 Alumnas de Psicología en prácticas estudiantes de máster 

2 Alumnas de Terapia Ocupacional en prácticas 
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1 Alumno de Técnico de Atención Sociosanitaria en prácticas 

2 Alumna y alumno de másters del área de Trabajo social 

 

SEGUIDORES  Presencia en redes sociales e imagen en la web  

FACEBOOK  2022: 635      2023: 659       2024: 684       2025: 698 

INSTAGRAM  2022: 854      2023: 1028     2024: 1212    2025: 1464 

TWITTER  2022: 405      2023: 425       2024: 425      2025:  412 

WEB   2023:53.993 visitas  2024:68.489 visitas  2025: 72.915 visitas 

 

10. Entidades colaboradoras 

CONCIERTOS ENTIDAD 

PLAZAS CONCERTADAS CENTRO DE DÍA 
TRANSPORTE ADAPTADO  

INSTITUT MALLORQUÍ D’AFERS 
SOCIALS 

CONVENIOS ENTIDAD 

FISIOTERAPIA Y TRANSPORTE SANITARIO 
NO URGENTE 

CONSELLERIA DE SALUT I CONSUM 

 

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS ENTIDAD 

ATENCIÓN INTEGRAL AL ICTUS CONSELLERIA AFERS SOCIALS I 
ESPORTS. IRPF SOCIAL. 
FUNDACIÓ LA CAIXA 
CAIXA COLONYA 

NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DAÑO CEREBRAL 

CONSELLERIA AFERS SOCIALS I 
ESPORTS. IRPF SOCIAL 

TERAPIA ACUÁTICA PARA PERSONAS CON 
DAÑO CEREBRAL 

CONSELLERIA AFERS SOCIALS I 
ESPORTS. IRPF SOCIAL 

FORMACIÓN PARA ADULTOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO 

PREVENCIÓN VIAL DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO 

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PROCESOS. 
IXIS. 

MINISTERIO PARA  
LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL. 
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Entidades públicas colaboradoras 
                                                                                                     

                                                                            

 

 

 
     

                                                                                

 

 

 
Entidades privadas colaboradoras 
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C/ Plataner, 7. 07008 (Local 2 y 3) Palma 

TLF: 971 47 94 06 – 971 47 89 82 

rehacerbaleares@gmail.com 

www.rehacerbaleares.com 

 

 
601 157 097 

 Asociación Rehacer 

 rehacer_baleares 

 @RehacerBaleares 
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